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En el municipio de Carmen de Bolívar, a los 1 días del mes de Junio del 2018, siendo las 8: 
13 am horas, compareció en las instalaciones de la Dirección Territorial Bolívar de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, La Señora 
VIRGINIA MARIMON DE CHIQUILLO identificado con la Cedula N° 22 974,182 expedida en 
el Municipio de Marialabaja, estado civil Viuda, domiciliado en la Ciudad de Cartagena en el 
Barrio el Rozón con número de teléfono celular: 3117730301, con el fin de ampliar los hechos 
declarados en la solicitud de inscripción en el Registro de Tierras —RTDAF, 

En tal virtud, la suscrita funcionaria KAREN DE ORO SANCHEZ de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas — Dirección Territorial Bolívar, 
procede a poner de presente en esta diligencia, el, texto del artículo 33 constitucional, según 

el cual "Nadie podrá ser obligado a declarar contra si mismo o contra su cónyuge, 
compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil", y el Artículo 120 de la Ley 1448 de 2011, que establece lo siguiente: 
‘'El que obtenga la inscripción en el registro de tierras despojadas alterando o simulando 
deliberadamente las condiciones requeridas para su inscripción, u ocultando las que la 
hubiesen impedido, incurrirá en prisión de ocho (8) a doce (12) años...". 

La Señora VIRGINIA MARIMON DE CHIQUILLO de manera voluntaria rnanifestó su deseo 
de realizar la presente declaración bajo la gravedad de juramento y ante la suscrita 
profesional del área Social de la Territorial Bolívar, expresó lo siguiente: 

Perfil de quien rinde la Ampliación: 

a. Solicitante: (x ) 
b. Apoderado: ( ) 
c. Tercero intervint nte: 
d. Otro: 

del 	Solio  

del Solici 
del Solicitante. 

Especifique 	vínculo 

esta Territorial los datos de ubicación del predio solicitado en 

ntacto de quien rinde la mpliación de hechos: 

Pregunta: 
restitución  

Nombr 	dio; parcela 58 

Departamento  

Municipio: 11 arialabaja 

Vereda: El cocal 

Datos de Cí 

Nombre:  
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Cédula: 

Teléfono Principal 3117730301 

Teléfono Alternativo: 

Relación con quien rinde ampliación de hechos: 

Correo Electrónico: 

Dirección de correspondencia: Cartagena, Barrio el Rozón. 

RELACIÓN JURÍDICA Y MATERIAL CON EL PREDIO SOLICITADO EN RESTITUCIÓN: 

Pregunta: Informe a esta territorial como adquirió el predio objeto de esta solicitud? 

Contestó: Este predio lo adquirimos con otros campesinos, en el año de 1993 el INCODER 
nos entrega la tierra, para la época ya los campesinos estábamos viviendo allí, Cuando yo 
entre a la tierra ya me encontraba viuda, mis hijos y yo no teníamos donde estar, con los 
demás compañeros nos unimos y logramos conseguir la tierra, pero por desgracia no las 
quitaron. 

Pregunta: Informe a esta Territorial qué actividad desarrollaba en el predio. 

Contestó: Yo tenía cultivos de yuca, plátano, había arroz, ñame, plantas de coco, teníamos 
una casa de Zinc, teníamos cerdos, tres carneros, gallinas, patos, pavos. Tenía también 
como 15 reses que las habíamos adquirido a través de un subsidio. 

Pregunta: Informe a esta Territorial si residía en el predio de manera permanente. (En caso 
negativo indicar en dónde residía y con quién) 

Contestó: Mi familia y yo vivíamos de manera permanente en este predio, teníamos un 
rancho en donde estábamos todos. 

Pregunta: informe a esta Territorial sobre el estado físico del predio al momento de la 
adquisición / compra / posesión / ocupación, y qué mejoras se realizaron sobre el mismo 

Contestó: La tierra se encontraba enmontada, nosotros empezamos a trabajar, mis hijos me 
ayudaron a civilizarla con su esfuerzo. 

Pregunta: Informe a esta Territorial sobre el pago de impuestos tales como impuesto predial 
y/o valorización sobre el bien objeto de restitución, En caso afirmativo informar si continuó 
pagando dichos tributos después de salir desplazado, 

Contestó: Nunca pague impuestos por este predio. 

Pregunta: Informe a esta Territorial si en algún momento del ejercicio de su ocupación / 
posesión / propiedad se hizo presente alguna persona reclamando un derecho sobre el bien 
solicitado en restitución, 

Contestó: Nunca nadie me reclamo este predio. 

Pregunta: Informe a esta Territorial si usted o algún miembro de su familia fue objeto de 
amenazas antes de los hechos que originaron el desplazamiento. 

SI usted copia o imprime este documento, la URT lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por su 
consulta o usa. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte siempre la intranet 
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Contestó: Antes que me desplazaran había amenazas hacia los campesinos, llegaban al 
predio hombres armados y nos decían que si no nos íbamos del predio nos mataban, todos 
los que vivíamos allí no teníamos tranquilidad 

A. CONTEXTO DE VIOLENCIA - HECHOS VICTIMIZANTES 

Pregunta: Informe a esta Territorial si en la zona donde se encuentra ubicado el predio 
solicitado en restitución había presencia de grupos armados al margen de la ley, tales como: 
(paramilitares, guerrilla, Bacrim) En caso afirmativo informe en que época se evidenció y si 
conoce la conformación de ese grupo como: ( frentes, columnas, comandantes, alias). 

Contestó: Había presencia de grupos armados, como yo no sé leer y escribir no sé qué 
decían los uniformes que ellos portaban, en una ocasión obligaron a uno de mis nietos a que 
les cargara en sus hombros un material pesado que tenían, entraron al predio y nos dijeron 
que teníamos que salir, fue cuando todos los campesinos salimos para salvar nuestra vida, 
no quiero recordar esos momentos tan dolorosos. 

Pregunta: Informe a esta Territorial el núcleo familiar al momento del hecho víctimizante 

Contestó: Me encontraba con todos mis hijos y unos nietos que yo estaba criando, en total 
yo tuve 10 hijos de los cuales fallecieron 2, sin embargo todos los 10 se encontraban 
conmigo en el momento del desplazamiento. 

Pregunta: Informe a esta Territorial cuáles fueron los hechos de violencia que generaron el 
desplazamiento / abandono del predio, cuando se presentaron y de qué forma, 

Contestó: Mi familia y todos los del cucal nos desplazamos en el año de 1997, por las 
continuas amenazas que tenían en contra de nosotros, asesinaron al líder Máximo Ariza, 
primero lo secuestraron y a los tres días lo asesinaron, a su esposa Elba Barrera la 
secuestraron y torturaron, a ella el mismo día la soltaron, razón por la cual los campesinos 
tomamos la decisión de salir de los predios , mi familia y yo nos desplazamos cerca de la 
vereda la Florida, mi familia y yo permanecimos por el periodo de un año, después uno de 
mis hijos me llevo a Venezuela porque me encontraba muy enferma , en Venezuela 
permanecí por 4 años, antes de irme para allá vendí la tierra porque no tenía otra alternativa, 
yo no quería vender mi pedazo de tierra. 

Pregunta: Informe a esta Territorial en qué estado quedo el predio cuando lo abandonó. 

Contestó: Cuando yo lo abandone habían cultivos, todo eso se perdió, no alcanzamos a 
recoger nada de lo que teníamos.  

Pregunta: Regresó en algún momento al predio después de los hechos que originaron el 
desplazamiento y/o abandono. 

Contestó: Yo nunca más regrese a este predio, mis hijos iban a ver el predio pero no se 
quedaban, yo les insistía para que no se quedaran a dormir allá porque me daba miedo, fue 
cuando decidimos vender. 

Pregunta: Informe a esta Territorial si después del desplazamiento / despojo realizó algún 
tipo de negocio jurídico sobre el bien inmueble solicitado en restitución. 

Contestó: Yo le vendí la tierra a un Señor , yo no lo conocía primera vez que lo veía, el llego 
a donde varios campesinos, a mi me busco tres veces antes de que yo decidiera vender, el 
compro esa tierra por tres millones de pesos cada hectárea, las mías eran 14 hectáreas, a mi 

Si usted copia o imprime este documento, la URT lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por su 
consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte siempre a Intranet 
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me dio 20 millones de pesos, el me pago que yo recuerde 20 millones de pesos por todo, 
dinero que me dio en efectivo en dos cuotas, yo con este dinero pague la deuda que tenía 
con la tierra y me compre un lote en el pozón en la Ciudad de Cartagena, me costó como tres 
millones de pesos. Yo no recuerdo sí el me hizo firmar algún documento, yo tengo copias de 
titulo, tampoco recuerdo el nombre del Señor al que le vendí. Él le compro a varios 
campesinos del Cucal, yo no fui la única que vendí. Si quiere pregúntele al Señor Rafael De 
Jesús Álvarez, el si le puede decir a quien le vesdi (El Señor Rafael es solicitante del predio 
el Cucal con ID 124799, se encontraba en la Oficina de restitución debido a que fue citado 
para realizarle una ampliación de hechos, El Señor Rafael manifiesta que el predio de la 
Señora Virginia le fue vendido a Abel Carmona) 

Pregunta: Informe a esta Territorial si usted considera que esta venta se hizo a causa del 
conflicto armado? 

Contestó: Yo no quería vender la tierra y quedarme sin nada, por no desamparar a mis hijos, 
esta tierra fue trabajada, mi esposo murió y me toco perder la tierra porque me quede sin 
cómo alimentar a mis 10 hijos, es muy dificil tener que aventurar con más 10 hijos y nietos 
que tenía a mi cargo, decidí vender porque ya no podíamos estar allí 

Pregunta: En la actualidad a qué se dedica y con quién vive? 

Contestó: Yo vivo con un hijo y nietos, ellos son mi sustento porque yo no puedo hacer 
nada, las fuerzas cada día son menos. 

Pregunta: informe a esta Territorial cuáles son sus expectativas frente al proceso de 
restitución? 

Contestó: Yo quiero retornar, mis hijos quieren trabajar porque no tienen los medios 
económicos, si me dan algo en otro lugar también lo acepto, 

Pregunta: Informe a esta Territorial si tiene conocimiento de quien está actualmente 
haciendo posesión de estos predios? 

Contestó: En esa tierra tienen sembrado unas matas de corozos, no recuerdo el nombre del 
Señor, 

Pregunta: Informe a esta Territorial sí desea aclarar, agregar, y/o allegar algún documento.  

Contestó: Los documentos de mi núcleo familiar.  

Si usted copia o imprime este documento, la URT lo considerará corno No Controlado y no se hace responsable por su 
consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte siempre la intranet 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina a las 10:45 arn) y se firma por los que en ella intervinieron. 

En constancia de lo anterior firman: 

fial Solicitante: 

	

Firma; 	 /FSFE 

Nombre; 

Cédula: 
Huella Digital 

Profesional: KAP,EN DE ORO SANCHEZ 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas 

Dirección Territorial Bolívar 

Anexos: 
listado de asistencia 

Si usted copia o imprime este documentó, URT lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por su 
Consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte siempre la Initrafiet 
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CISA-CENTRAL Cié INVERSIONES S.A. 

CERTIFICA 

Que la sefiofa VIRGINIA ARI @N DE HIQUIi ' identificada con cédula -de 

número 2 	 obligaciones No. 

y 101©10027236 cuya propiedad fue cedida por UNAT a 

4TRAC. D INVERSIONESS.A., las cuales se encuentran canceladas a la 

Se expide en la ciudad de Bogotá a los d 

20.13. 

días dei mes de febrero de 

Co 
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